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Derecho y Religion. Un Estudio Bibliográfico

Alejandro Torres Gutiérrez

Universidad Complutense de Madrid.

Ante la imposibilidad de realizar una relación bibliográfica que abarque la totalidad
de la producción doctrinal española en materia de “Derecho y Religión”, por falta de
espacio material en las páginas de esta revista, hemos decidido acotar el campo a los
miembros de dos asociaciones españolas de juristas: La Sección Jurídica de la
Sociedad Española de Ciencias de las religiones y La Asociación Derecho Laicidad y
Libertades.

Se han utilizado para la realización de este trabajo las siguientes bases de
datos en internet:

Base de datos bibliográfica sobre Derecho Eclesiástico del Estado de la
Universidad de Almería: http:/¡www.ual.es/’—canonico/inicio 1 html

2.-Base de datos del ISBN: httn://www.mcu.es/bases/spa/isbn/isbn.html

3.- Base de datos de la Biblioteca Nacional: hítp://www.bne.es/eso/cat-ET 1 w 329 316 m 435 3
fra.htm

4.- lIase de datos de la Biblioteca de la UCM: http:I/www.uc¡n.es/bucni

Agradedemos su colaboración a los autores citados en esta relación que- nos
han remitido información adicional, con el fin de aportar una documentación más
actualizada.

Nota: Los trabajos colectivos aparecen al final de la relación
correspondiente a cada autor.

Amérigo Cuervo-Arango, E. La importancia de la motivación en la objeción de
conciencia al servicio militar. En: “Libertades Públicas y Fuerzas Armadas”. Madrid.
1985. Páginas 569-578.

Amérigo Cuervo-Arango, E. La objeción de conciencia al servicio militar. Especial
referencia al Derecho EspañoL En: “Anuario de Derechos Humanos”. 3. 1985.
Páginas 11 a47.También En: “LaLey”. 1985-1. Páginas 1104-1119.
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